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Martes, 13 de Ahril

EN LA capital;

Por tin raes. . , . , ■ .2 pesetas
Por tres meses ..... 5‘ñü «■ 
Por seis meses ..... 10‘50 » 
Por nil año................................... ïO'.’iO •

KÜKRA DK LA CAPITAI.:

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por nn año

^‘.50 peseiHS
7'00 >

12
24'(*i
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Números sueltos. 0'2.5 ptas, i'sda uno.
de la provincia de Logroño

Los edict >8 j annncios ,i>nclé*l<>R v par- 
ticalares q le sban tú'p'tgé;í<atl -fárau 
cinc/) céritl jos de ps’-eta ’/ofi p-iht 'ra, / 
los annueii s jadiciaie^ a rax.i.n l,í/re> 
céticiiiios dé peseta (Kidbírt’pb* u/cy^ca ;

' ^leuíéúdo lo ' intere.sadoH’ iiífBdíU'f kéto' 
de la-pablic eión por.iuedio de/ai- ,ires- 
Rundiente 0 na de pago 'hat er ft'iisfe 
cho sil' imp'fte en .a l epotTa a de 
londos provinpiales, sin snyc » ¡ islt 
no s ioíort kran,

í DVBKTKa.L;’1
Nn se ádr.lrírán. paf» la idsitfelon 

cofiinnicacii.ne.a qn» noyie-ifeíari. r g «ir* 
dae del Gobierno de Provincia,.

Lai leyes obligarán en la Península, lajas acyn » «rea. < anana., » tenUonoa de 'SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS 
Africa, sujetos a la legislaci'i jeninsular a os VHini.e día, de sn pronu'Igncion

en ellas no se dispesi ere otra cosa. !í____________________________ _____________________
Pe entiende beehala proninignciOn ol día e» oceterrnin.-. |> iTiy-er-p.r 1« i í .......

n la Gaceta (Articulo 1 del í'ó'igo Civ H FRANQUEO CONCERT A DO

Se suscribe an la Contaduría d« la Kncraa. Dipcttacl n Provincial
íi pag» "■>' a > sifiiiuioi -s A !•■ • ■. ?■ por*l't'tan '1 .solu.ae ateudera,! lansafe

nripc'o ...s qiit • .inga li- up «''au-., I.- -1 uí porte,d Pieii.l hacer o loe ..p t jen 
0« 1» liai"'al !,•>• .0—1 ;• <► tnr-.n'.* lei ie.Mf!,, Gli o P^ivlal o le .rn d« l iell co-

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO PE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de As.'urias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin no^mdad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de abril)

968

®®BÍS®iO Cl¥!t

Con esta fecha me hago cargo 
nuevamenfe del Gobierno Civil de 
la provincia, cesando en el ejerci
cio interino del mismo el Sr. Se 
cretario de la Dependencia Don 
Fernando Valdes.

Logroño 10 de abril de 1926.
Ignacio G. de Careaga

971

Presidencia del Conse
co de Ministros

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® Todos los años,po rme- 

dio de Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, se fijará el 
día del mes de Abril en que ha 
de comenzar a regir el horario de , 
verano y el del raes de Octubre en 
que ha de ser restablecida la ho- í 
ra Dorraal. í

Art. 2.° El día 17 del corrien- “ 
te raes de Abril, a las 23 horas, ! 
será adelantada la hora legal en 
sesenta minutos

Art. 3.° El día 2 del próximo 
mes de Octubre a las veinticua
tro horas, se restabhícerá la hora 
normal.

Art. 4.® Por los Ministerios 
interesados, en lo que atañe a los 

servicios de sus respectivos de
partamentos, se darán las órde
nes oportunas para la ejecución 
del pre-secte D.ecieto.

Dado en (’alacio a nueve de 
Abril de mil novecientos vein
tiséis

ALFONæ
El Presidente del Presidente 

del Concejo de > inistros
Miguel Primo de Ribera y Orbaneja

En consecuencia del Re'dl De
creto que antecede, llamo la aten
ción de ‘odas las autoridades y 
Funcionarios dependientes de 
este obierno Civil para que el 
día 17 del raes actual y hora de 
las veintitrés, sea adelantada 
la hora legal en sesenta minutos. 

Logroño, 1.2 de \bril de 1926.
, P1 Gobernador 
*.lgnaCioG. de Careaga

941

Cédula de citación

El Sr. Juez municipal de esta vi
lla, en providencia de ayer, ha 
acordado se cite por medio de 
edictos que habrán de publicarse 
en el Boletín Ofiicial de esta pro
vincia y en la tablilla correspon
diente de la puerta de la Casa del 
Juzgado, a don Epifanio, don Pau
lino y don Félix Reinares Chaboy 
de domicilio desconocido, para 
que a las once y media de la ma
ñana del viernes treinta del actual 
mes de Abril, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a 
fin de celebrar el juicio verbal ci
vil a que han sido demandados, en 
unión de sus hermanos Rosario, 
Marcos, Margarita, Pedro y Juana 
Reinares Chaboy, como herederos 
los ocho de su padre don José Ma
ría Reinares Chaboy, por el veci
no de esta villa don Eusebio Mar
tínez Colás, para que 1> paguen la 
cantidad de ochocientas setenta y 
cuatro pesetas, que el último le 
adeudabi iproci dente de préstamos 
en metálico; advirtiéndose que las 
partes pueden concurrir al juicio 
con las pruebas que tengan y les 
convenga, y que si dejan de asis
tir los ya expresados demande dos 
sin alegar para ello causa legal y 

debidamente justificada, se conti
nuará el juicio en rebeldía sin vol- 

! VIT a citarlos.
j Y a los efectos que sean proce

dentes se extiende la presente cé- 
1 dula, que firmo en Alberite a nue

ve de Abril de mil novecientos 
veintiséis.

El Secretario 
Julio Lovera

B D1C T 0 8
j 947
; ALBELDA DE IREGUA
Î

Ignorado en absJluto el parade
ro de don Esteban Martinez Láza
ro padre del mozo Felix Maritnez 
Gudel.y de Valentin Ruiz Ochaga- 
vía, hermano del mozo Santiago 
Ruiz Ochagavía ambos del reem
plazo de 1925 quienes tienen soli- 
citaild prórroga de primera clase 
lomo comprendidos en el caso 
cuarto del aríiculo 265 del Regla
mento de Reemplazo vigente, se 
les cita por medio del presente, 
para que antes del dia27del corrien 
te, se presenten en esta Alcaldia 
o en su defecto, en diiho día ante 
la Junta de Clasificación y Revi
sión de esta provincia.

Así mismo encargo a las Auto
ridades, procedan a la tusca y 
captura de dichos sujetos, y de ser 
habidos, sean presentados a las 

’ referidas Autoridades.
’ Albelda de Iregua 9 de abril de 
¡ 1926.
i El Alcalde,
f Miguel Ruiz, 

! 948
j ALBELDA DE IREGUA

No habiéndose presentado a 
ninguno de los actos relacionados 

3 con el alistamiento del año actual, 
a pesar de haber sido llamados 

1 por medio de anuncios insertos un 
I el «Boletín Oficial» de la provincia 
I los mozos Juan José Martinez Uri. 
t zar, hijo de Simón y Angela y Ra- 
I món Zorzano Faces, hijo de Diego 
ÿ y Modesta, a quienes por falta de

presentación el Ayuntamiento de 
mi presidencia los declaró prófu
gos, se les llama nuevamente, pa
ra que el día ‘.'7 de los corrientes 
fecha en que tendrá lugar el juicio 
de exenciones en la Capital de 
provincia, sí personen ante la Jun
ta de Clasificación y revisión a ex
poner sus descargos.

Albelda de Iregua 9 de abril de 
1926.

El Alcalde, 
Miguel Lsuiz.

972

Junta provincial de 
beneficencia particular

! l .as doncellas bautizadas en la 
parroquia de Santa María de la 
Villa de Fuenmayor, pobres y 

j virtuosas que hayan contraido 
I matrimonio canónico en los años 
. rail novecientos veinticuatro y 

rail novecientos veintinneo, y s© 
i crean con derecho a los dotes de 
; la obra Pía fundada en esta villa 
i por don iuan Urquizu de Elorrio; 
j pueden presentí r las sol’c.itndes 
1 hasta el treinta del presente mes, 
5 al Sr. Alcalde y Compatrono de 
I dicha Obra Pía.
i Los dotes, que se han de dar 
: por cada año de los referidos, se- 
j rán tres de doscientas setenta y 
i cinco pesetas cada una.
I jV las solicitudes acompañarán 
í certificado del Bautismo y Matri- 
■ ramio de las interesadas, y del 
i líquido imponible de los padres 
j de las mismas.
i Fuenmayor, doce de Abril de 
I rail novecientos veintiséis.
I Los Compatronos de la Obra 
Î Pía de D. Juan Urquizu de Elo- 
è rrio, Fuenmayor.

El Alcalde, Florentino Galarreta, 
El Cura Párroco, Rafael Ruiz 
Rabanera

/

A n uncios
Confeccionado por los Ayunta

mientos que se mencionan, el pa
drón del impuesto de cédulas per-
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sonales para el ejercicio de 1926, 
queda el mismo, desde esta fecha 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a los 
efectos dt reclamación,tanto por lo 
que respecta a la clase de cédula 
con que los contribuyentes apa- 
rezcan continuados, en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechí'S, como a la inclusión 
o exclusión indebida de algún in
dividuo; en la inteigencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no será atendida ninguna que se 
formulare en dichos sentidos.

Relación que se cita
920 Aguilar del rio Alhama 
919 Aldeanueva de Ebro 
952 Arnedo
947 Cihuri 
964 Grávalos 
953 Igea
957 Pinillos 
960 Villalba de Rioja 
926 Zorraquín

1DWÎ0S
970

Don Julio i^overa Bernabeu, 
Secretario del Juzgado munioipal 
de Alberite (Logroño).

■ Certifico; Que en expediente 
de Juicio verbal, civil, de que se 
hacía mención, obrante en la Se
cretaría de mi cargo, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dspositiva son co • 
mo siguen:

«Sentencia En la Villa de Al
berite a tres de Abril de mil no
vecientos veintiséis, el señor Juez 
municipal D. Angel Hermosa iJi- 
zoudo se contítuyo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a fin- 
de dictar sentencia en el presen
te juicio verbal civil promovido 
porD. Fidel Ausejo Yangüehq 
centra los herederos de l». José 
María Jiménez Marín, en recla
mación de la cantidad de mil pe
setas.»

«Fallo que debo de condenar, 
como condeno, a los /Srs. Here
deros de D. José izaría Jiménez 
Marín, y que lo son sus hijos Ro
sario, epifanio, Felix, Marcos, 
Pedro, Margarita y Juana Peina
res Chavoy, en su calidad de co
mo tales herederos a que, tan 
pronto como merezca ejecución 
la presente paguen al demandan
te D. Fidel Ausejo Mangúela, la 
cantidad de mil ^esetas, objeto 
de la demanda; no haciendo ex
presa condena de costas, en aten
ción a no ajuiciar temeridad en 
ninguna de las partes.

Y así por esta mi sentencia, 
que se notificará personalmt ote 
a los demandados comparecientes 
y por medio de edictos a los de 
ignorado paradero, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando\ y firmo.—Angel Her
mosa « Publicaciones». Leída 
ha sido la precedente sentencia 
porelSr. Juez q^e la suscribe 
en la audiencia de hoy. día de su 
fecha, de que yo el Secretario 
certifico.—Julio Lovera. — Lio» 

Y con el fin deque siivade 
notificación a los demandados 
D. Epifanio, D. Paulino y D. Fé
lix Peinares Chaboy, en ignorado 
paradero y declarados en rebel
día, publica el presente el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Alberite, 5 de Abril de 1<^>26.
V.® B.°

Eljuezmunicipal, AngelHermosa 
Julio Lovera.—Lie.

976
Don Ignacio G. de Careaga y ' 

Urquijo, Goberi.a OI Civil de esta ; 
provincia; 1

HAGO SABER: Que D. Eran- S 
cisco de Gavidia y Abiega vecino . 
de Bilbao ha presentado < mi auto ; 
ridad a las li del día tres del ac- 5 
íual una solicitud de registro de j 
mineral de hierro de 47 peí íenen- ' 
cías con el título de «San Cristo- ; 
bal» situadas en el termino mu- ’ 
nicipal de Canales y Villavelayo 1 
y paraje denominado Bérrula.

y designadas en la siguiente 
forma. Se tendrá por punto de 
partida el cerradero de Bérrula y 
de allí se miden ooo m. al N. co
locando la 1.^ estaca, de esta 9oo 
al E. la de esta 2oo al S. la 5.® 
de esta loo al E,- la 4.“ de esta 
2oo al S. la 5.^ de esta loo al E. 
la 6.“ de esta 2oo al S. la 7.^ de 
esta loo al E. la 8,*^ de esta loo 
al S. la 9.^ de esta loo al E. la lo. 
de esta loo al S. la 11. de esta 
5oo al O. la de esta 4oo al N. 
la 15. de esta 6oo i il O. la 14. de 
esta 3oo al N. la 15. de esta 2oo 
al N. la 10. y con loo metros al E. 
{ e llegará a la 1.^ estaca y queda
rá cerrado el peiímet’’o. Todos los 
rumbos se refieren al Norte mag
nético El terreno que se solicita 
es exactamenre el mismo que se 
adjudicó a la mina caducada «An
tón y Mafia» n ° 50 -7.

Y habiendo sido admitida, salvo 
mejor derecho y con el número 
31 7. la expresada solicitud, se 
anuncia al público a los efectos de 
la ley y leglamento vigentes en 
minería, a fin de que los que se 
consideren con derecho a recla
mar, lo verifiquen en solicitud di-- 
rigida a mi Autoridad dentro del 
plazo de setenta días.

Logroño, 6 de abril de 1926. 
Ignacio G. de Careaga. '

976
Don Ignacio G. de Careaga y 

Lírquijo, Gobernador Civil de esta 
provincia:

HAGO SABER: Que Don Fran
cisco de Gavidia Abiega vecino de 
Bilbao ha présentai o a mi autori
dad a las 11 y 5 del día tres dci 
actual una solicitud de registro de 
mineral de hierra de nueve perte
nencias, con el título de «Moallén» 
situadas en el término municipal 
de Villavelayo y paraje denomina
do Moallén.

Y designadas en la siguiente 
forma. Se tendrá por pimío de 
partida el ángulo N O. de la mina 
«2.^^ Sombrereta* n.° 2853 y de allí 
se m'den 5o metros al N. colocan
do la 1.^ estaca, de esta 3oo m. al 
E. la 2.® de esta 3oo m. al S. ’a 
5.^ de esta 3oo m. al O. la L® y 
de esta con ¿50 metros al N. se 
llega al punto de partida y se 
cierra el perímetro. Todos los 
rumbos sé refieren al Norte mag
nético. I 1 terreno solicitado es el 
mismo exactamente «¡el que se 
adjudicó a la mina «Ibarliice<4» 
expediente núm. 3.694.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.-11>, la expresada solicitud, 
se anuncia ai público a los efec
tos de la Ley y Reglamento vi
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo verifiquen en 
s( licituo dirigida a ral Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días.

Logroño. 12 de Abril de 1926 
Ignacio G, de Careaga

TESOHERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos qi'e fiquran en la relación qne se inserta a continuación, son 
los que se supoj/e jueren destruidos en el incendio ocurrido el 16 de Noviembre 
de 1616 en el domicílio del lleeaudador de ía Zona de Álfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el qnimer seniestre de 1916; y como se trata de la recanstitución 
de dichos docunantos y 2)udiera ocuirír que alguno de ellos hubiera sido satis- 
pecho en el tiempo comq ren dido entre ambas Jochas, se ]iublica en este periódi
co oficial para que Hoque a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando ai que se oncuontre en este caso a présentai los recibos on esta Teso
rería para doaucir es de la ro:lación, proviniéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de treinta días a contar desde la J'echa de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi- 
Vlientos reglamentarios.

Logroño, 13 de Abril de 1926

jRELA ÜIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

Número ■/ 
ii 

orden * 
i.

NOMBRES j TRIMESTRE/S IMPORT (5
DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ctr.

10 ; Ale^'o Gutiérrez Jimenez 2. trimestre 24‘20
12 Alejo lioldán Nievas i 2‘96
13 Angel Jiménez Gutiérrez 2. y 3. 4‘50
15 Angel Lasheras OUoqui * * 1 4‘02
16 Angel Euiz Gutiérrez ‘ 1 6‘80
17 Angel del Prado ]<Prnández < < ! 5‘24
18 Angel Martínez Moreno 3T8
21 Aniceta Jiménez Puiz

* * 1 9
25 Aquilino Gutiérrez Gutiérrez 10'96
30 Anastasio Jiménez J^íartínez 2. trimestre í 2'38
51 Atanasia Pololán Martínez 2. y 3. 6‘60
52 Antonio Herreros Jiménez 9‘66
37 Antonio Vallejo Miranda. “ ? 5‘76
42 Antonio Alvarez Âljaro * ! 6'08
44 Antonio Poldán Alvarez 15‘30
45 Antonio Labio Martínez 476
55 Ambrosio Jiménez .Moreno 1 18'55
56 Ascensión Lamírez Llórente 10T7
58 Amln osio Lniz Luiz 2- y 5. J 7‘28

Apolonio Montiel 5‘56
6'5 Aquilino Martínez Torr^lba ‘ < i 7‘92

1 /6’ Lalhino Luíz Miranda 15'74
65 Balbino Mw^'tinez OUoqui * ¡ 7‘06
66 BaLbino Jiménez Martínez C ( 9‘56
6S Baldomero Martínez Luiz < ( 4‘34
74 Benito Calderón Pérez ( c 3‘48
76 Benito Paleón P'rez ( c 4‘9^
77 Benito Grtiérrez Martínez ( c 3'20
79 Benito GLí.nóí'r>-z Jiménez <, 7'30
80 Benito Martínez Pérez * * J 3‘90
81 Benito Miranda Matute * ‘ 1 6‘92
94 Bernardino Ealcóu Gutiérrez 2. y 3. 76
95 Bernardino Jiménez Luiz 3. 4‘25

100 Casto Luíz Moreno 2. y 3. 9‘14
103 Casto Gutiéi rez Silvada 2-

2. y 3.
1‘.25

V- Casto Falcón .dartínez 7'10
106 Carlos Gutiérrez Ealcón * * 11'66
107 Claudia Ealcón Alvarez 1 * * 17‘42
109 Claudio Morti 1 * * (.‘30
111 Claudio Gutiérrei Bergasa ( c 7‘44
119 Cecilia Her reros Eernández ( ( 7‘84
126 Ciríaco LasHla Aí"reno ( ( 4‘88
127 ! ■‘"il iaco Ramírez Rubio ( € 8‘46
1 2 1 Matild'^ Ealcón-Gutiérrez 2. 10'62
149 1 Cresc'ncio H-Vi eros Olloqní 2. y 5. 4‘88
151 3 Demetrio Pastor Loldán 2. 1 i ‘82
152 J Demetrio Bubio ILinández a * 17'45
153 j Deogracia.^i Loldán Moreno 2. y 5. 8‘46

! 156 Dionisio Pért-2 Martioez 2T40
í 1t9 Dom.inao Aíartínez Jiménez 14‘32
j 160 Domingo Luiz Ealcón 2. 7'50

ifContinuará)
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Junta Provincial de 
iranspories mecánico-

rodado de Logroño

AVISO

Para evitar a las Empresas de
dicadas dentro de esta provincia 
al servicio público de transportes 
de viajeros y merca ocias, los con
siguientes perjuicios por incum
plimiento de lo dispuesto en an
terior anuncio, publicado el 9 de 
Marzo último en el N.® 29 de este 
periódico oficial; se concede un 
nuevo,plazo de 5 días, a contar de 
la publicación del presente aviso 
para que, las que aún no lo han 
hecho, presenten en la Secretaria 
de esta Junta una declaración 
que.comprenda los extremos si
guientes:
l .“ La fecha exacta en que co

menzaron su servicio y si no lo 
han prestado de modo regular, 
diario y permanente.

2 .® El itinerario completo de 
las líneas que explotan.

3 ." El número de expedientes 
que efectúan.

4 .® El número de carruajes de 
motor mecánico utilizados en ca
da línea y sus características (ma
trícula-potencia-capacidad y pe
so).

5 .® Punto en que tienen insta
ladas las administraciones y ex
pendedurías de billetes en los lu
gares do origen y término.

La no presentación de los da
tos requeridos impedirá a esta 
provincial ratificarlas anteriores 
autorizaciones de circulación oan
do lugar al cese inmediato de los 
servicios realizados sin dieho in
dispensable requisito.

Logroño, a 8 de Abril de 1926 
El Secretario 
Ciríaco Iñigo

929
Don Ignacio G. de Careaga y i 

Urquijo. j
Gobernador Civil de esta provin- , 
cia

HAGO SABER: Que 'Don Se- ' 
ceriano R. Basante L. Letona ve
cino de Guecho ha presentado a 
mi autoridad a las 11 y 20 del 18 
de marzo último una solicitud de 
registro de mineral de una dema
sía de hierra con el título de «4.^ 
Demasía» situada -en el término 
municipal de Canales de la Sierra.

Y designadas en la siguiente 
forma la demasía comprendida en
tre las concesiones mineras “La 
Alcarrena*’, n.® 3o25 y ‘’Maríq Be- 
kn“ n ® 2458 y que fue anunciada 

al publico en el «Boletín OficiaP 
de la provincia correspondiente al 
día veintinueve de octubre de 2925 
figurando como cuarta demasía.

Y habiendo sido admitida, salvo 
mejor derecho y con el número 
3115, la expresada solicitud, se 
anuncia al público a los efectos de 
la ley y regtamento vigentes en 
minería, a fin de que los que se 
consideren con derecho a reclamar 
lo verifiquen en solicitud dirigida 
a imi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta días.

Logroño 6 de abril de 19Ï6. 
Ignacio G. de Careaga.

929

Don Ignacio G. de Careaga y 
Urquijo.
Goberi a or Civil de esta provin
cia.

HAGO SABER: Que D. Seve
riano R. Basanta L. de Letona 
vecino de Guecho ha presentado 
í' mi autoridad a las 11 y 25 del 
día 18 de marzo último una solici
tud de registro de mineral de Una 
demasía de hierro con el título de 
« 5® demasía » situada en el ter
mino municipal de Canales de la 
Sierra.

Y designadas en la siguiente 
forma la demasía comprendica 
entre las concesiones mineras 
“La Alcarrena’' n° 3025 y «La Reu 
nión», n.® 3084 y que fué anuncia
da al público en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspon
diente al día veiritinueve de octu’ 
bre de 1925 figurando como quinta 
demasía.

Y habiendo sido admitida, salvo 
mejor derecho y con el número 
31 6 la expresada solicitud, se 
anuncia al público a los efectos de 
la ley y leglamento vigentes en 
minería, a fin de que los que se 
consideren con derecho a recla
mar, lo verifiquen en solicitud di
rigida a mi Autoridad dentro del 
plazo de sesenta días. j

Logroño, 6 de abril de 1926.
Ignacio G. de Careaga. ’

Anuncios
961

VILLALBA DE RIOIA

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se anuncia vacan
te la plazf’ de Médico Titular de 
esta Villa con el sueldo emual de 
1250 pesetas por la plaza de Bene
ficencia de una a cinco familias 
pobres, y 125 pesetas por la plaza 
de Inspector de Sanidad Municipal 
con cargo al presupuesto munici
pal pagadas por trimestres venci
dos.

Ademas, el facultativo percibirá 
3625 pesetss anuales por las igua

las de los vecinos pudientes paga
das por una Junta de mayores 
contribuyentes r.esponsables y 
también por trimestres vencidos 
siendo obligación del médico que 
sea favorecido con dicha plaza, 
tener la residencia en esta locali
dad.

Este pueblo consta de 80 veci
nos con 311 habitantes y dista cin
co Kilómetros de Haro (cabeza de 
partido) por medio de. vía de co
municación con telefono particular 
a la Central.

Las soliciíudts bien documenta
das con los mérito.s. p.rofesiona'es 
podrán presentarse en el término 
dé 15 a contar de la publicación 
del presente, ante’el Alcalde que 

, suscribe.
Villalba de Rioja a 10 de Abril de

1 1926
5 .Vi El Alcalde
< Lucio Fernandez

930
TREVI NA

Formados los repartimientos de 
contribución territorial sobre la ri
queza lústica y pecuaria, padión 
de edificios y solares y matrículas 
de contribución industri d de este 
disfrito municipal para el próximo 
año de 1956—27 quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días los primeros y diez las 
últimas, que empezarán a contarse 
desde el día 25 del actual a fin de 
que lo; contribuyentes en ellas 
comprendidas, puedan examinar
los y presenter las reclamaciones 
que consideren justas.

Trevíana a 7 de abril de 1926.
El Alcalde

Serapio Cantabrana

931

SAN MILI ÁN DE YÉCOR \

Formad(>s los repartimientos de 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria, padrón 
de edificios y solares y matriculas 
de contribución industrial de este 
distrito municipal para el próximo 
año de 1926-27 quedan expuestas 
al público en la Secret ¡ría del 
Ayuntamiento poi espacio de 
ocho días los primeros y diez los 
últimos, que empezarán a contar
se desde el día veinticinco del ac 
tual a fin de que los contribuyen
tes en ellas comprendidos puedan 
examinarlos y present-r las recla
maciones que consideren justas.

San Milíán de Yécora a 7 de 
abril de 1926. j

El Alcalde, ¡ 
Serafín Diez Í' 

935 
riva TRECHA

Terminado por esta-Junta el Re
partimiento general sobre utilida
des, girado para cubrir el défi ;it 
del presupuesto municipal de esta 
villa del afiol9.S'5 26, queda, e <- 
puesto al público en la Secretaiía 
del Ayuntamiento, por termino de 
quince días hábiles a fin de que las 
personas en él comprendidas, pue 
dan examinarlo y presentar a la 
Junta repartidora durante did o 
plazo y tres días más, las reclama
ciones que creen procedentes, las 
cuales han de fundarse en hechos 
con( retos, precisos y determina
dos y contener las pruebas nece
sarias para la justificación de lo 
reclamado.

Rivafrecha 8 de abril de 1926. 
El R residente, 
Carlos Ortega

i . 715

Distrito forestal de 
i Logroño 

r ando cumplimiento a lo dis
puesto en el R. L. de 17 de Octu
bre último han sido reconocidos 
por el personal facultativo de es
ta dependencia ¡os montes que 
tuvo a su cargo la Sección facul • 
tativa de Hacienda, y que a juicio 
d,el mismo, re un en las condicio 
nes que para ser declarados de 
utilidad pública fija la Ley de 
24 de Junio de 1908.

Y siendo requisito indispensa
ble para la inclusión de un monte 
en el Catálogo de los de utilidad 
pública dar audiencia en el expe
diente a las entidades municipa
les y provinciales, así como a los 
particulares interesados, se pu
blica a continuación una relación 
de los que se encuentran en aquél 
caso, a fin de que puedan formu
larse, dentro del plazo de dos me
ses y ante esta Jefatura, las re
clamaciones que se estimen con
venientes acerca de los datos con 
que figuran y señalarse los erro
res que su descripción se hayan 
podido cometer.

Encargo muy especialmente a 
a los Alcaldes de municipios que 
figuran en la relación, dén a este 
anuncio la mayor publicidad po
sible, recordándoles que la inclu
sión de un monte en el Catálogo 
si bien no prejuzga la cuestión 
de la propiedad, acredita la pose
sión a favor de la entidad a la 
que el Catálogo asigna la perte
nencia .

Logroño, 18 de N’arzo de 1926
El Ingeniero Jefe 

José María de Gaztelu

Imprenta de Pablo Viüar
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RELACION de los montes y terrenos forestales que según la Ley de 24 de junio de 1908 y su Reglamento revisten 
caracteres de interés general y cuya inclusión en el Catálogo de los de utilidad pública de esta provincia se pro
pone en cumplimiento del Real decreto de 17 de octubre d(i 1925. /

nJ
Término municipal Nombres Pertenencia !(* y

L 1 íM i T b S
Especie j

'^HCiBVSSTnr.rassD^snMBaBrr

CABIDAS

fotal ÍFrestal

Ha. i Ha. (
Observaciones

1

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

i

Enciso

Zarzoza

Aguilar rio Alhama

Idem

Idem

Igea

Calahorra

Foncea

Fonzaleche

Sajazarra

Tirgo

Î
jHornos Moncalvillo

Medrjno

La Cubilia

Dehesa boyal

Monegro

La Nava

La Llana

Dehesa de
Sierra Mala

Los Agudos

i Peña Aguila
1 y Peña Mayor

i Valderrata
y Valdeperro

El Prado

El Soto

iDehesadel Ordo «

Dehesa Ca 
rrascal

Enciso ¡

Zarzosa

Aguilar Río Alhama 

id.

i 

id.

Igea

Calahorra

Foncea

Fonzaleche

Sajazarra

1 Tirgo

1 Hornos Moncalvillo

Medrai o

f!

Partido judicial de Aruedo ji
h 
h

N. Fincas particulares de 1 nciso 'Q. Ilex
E. id. id. '
S. Término municipal de Poyales ?
0. Morte Mingones n” 5 del Catálogo'
N. l io de ' iinilhi Q. Pedurcu-!
E. Fincas },articulares de Zarzosa lata.

,\^ontG Santiago 1 acuerna de'
Manilla *

0. Id. Santiago de Zarzosa 1

Partido de Cervera del Río Alhama

N. Monte ( aravido ,Q. Ilex
E. jurisdicción de Devanos (Soria);

Idem de San Felices (SoriaJ J
0. Monte la 1 laño
N. Jurisdicción de Valdemadera y^Pino, romero 

Cerve a del K io ?.Ihama ; y enebro.
E. Vega de Aguilar del río Alhamai 

balsas y olivar s
S. Idem id. id. íL y Barrancoj 

«La Nava» |
0. Barranco de la V ega de Aguilar^ 

y provincia de Soria |
.N. Fincas parti/ulares de AguilaríEncina rcme- 

del Río Alhama - ko y enebro.
E. Molde 3'onegro |
s. Jurisdicción de San Felices (Soria)<
0. Fincas particulares de zAguilan

del Río Alhama *
N. 'l'ér nino municipal de Grávalos,Eoj^^ro y au
E. id. id. de Cei'vera del Rfo Alhama. laga.
S. Ticj'ras de labor de Igea 2
0. Idem id. id. |

Partido judicial de Calahorra 1

N. Fincas particulares |Esparto
E. Jurisdición de gjdeanueva dej

Fbro. 3
S. Idem de Autol y mon’e Espartáis
0. Fincas particulares j

Partido judicial de Haro

N. Provincia.de burgos 'Encina
S. Id. i'-. 1 i
S. Terrenos labrantíos de Foncea 3
O. Provincia de Burgos . t '
N. i 'Pca-■pcrticularï's 1
E. id. id. S
S. id. id. j
0. id. id. 1
N. ■'rroyo ' * j “
E. r¡ o;. o de ma ire de Trevian'a t
S. Idem de an Quiiez ?
0. incas p odieu lares
N. 1 ‘ !i nan ; aslresana y otros Chopo
E. Jm i-cicción de t asalarreina
S. D. Marcelo González y otros í
p. Jurisdicción de Cas añares

1 Partido'judicial de Logroño j
5 ;
ij'. Fincas p.'o-tit alares lEncinay ro-
IF. id. id. :ble.
j". lurisdi ció.) ‘-O : avoca s
:0. dem oc rCÓs y Daroca *
■N. Feas, ■artieiiiares y Ci ninneros de Hornos. “
¡E. id. id. * •' 1
|S. Arroyo de Valvendia 1
’o. Fincas particulares j

62

282

300

420

354

2400

500

65

36

i

1
Î 185

57

í 
s
1

(
i

i

Este monte esta in* 
cbiído en el monte 
Mingones que figu
ra con el n.” 5 del 
Catálogo de los de 
utilidad Pública.
Esta lindando como 
se observa en los 
límites con 3 mon
tes de utilidad pú
blica núms. 9 y 15

d

Mancomunidad de 
pastos con Altabie 
y Pancorbo.

1
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^servaciones
N? 1

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

2^

2Î

2

2

2 

(

rérmino municipal j Nombres | Pertenencia LIMITES Especie | i otal 
1 Ha.

Frestal o

Ha.

-- -----—' . . xiniHa ,N. Fuente de la Raposa sB< 
Nalda |La Raposa y| Coscoja j

1 otros 3 S. Término de Viguera ¡
j 1 0. Barranco Cerro Traidor

„ 8 ÍH N. Riscos de Peñas Valderas B
Idem jValdeaguas Ro-j • iudios

|dalillos y otrosj s. Término de Luezas
S I Id. de \ igue’-a

, 1 Tí i ! Knvflrrete Término de í nenmayor ENavarrete íDehesa la Verdr| i?. Fincas particulares
1 1 . j érmino ile ootés y Ventosa
I 1 0. Id. de Hnércanos y Cenicero

r- Î Ta Dehesa 1 Sorzano N. i ierras de h borSorzano 8 Denesa j
1 S. Dehesa, herederos de Juan Osma
i 'Vierras de labor "■
i ,T • í F'incas particularesSotés Horcajo Sotes .
‘ S. . .rroyo del Horcajo .
1 0. léminode Ventosa I
L p Vío-nera . Dehesa Ontanares y tierras labor F

Viguera LaVargay Tozas V gue • >Santh María y Torre
p. Id . de Álmarza y T orrecilla 
lo. Rlolregua

o 1 id |N. Monte particular Sres.Albarellos
Idem El Redondo • !‘uebio de Panzares y Carretera

T" de ó'oria a Logroño 
js. Monte Moncalvillo núm. 26 del Catálogo. 
¡Ó. Id. id.

Partido judicial de Nájera
, X -K Rafíns (le río Tobía N. Tno. Hadarán y labrantías EaflosRallos de río Tobía Monte arriba o Baños de rio lo - je labor de Baños

j Robledal Términos de Villaverde y Matute
1 0. Id. de Hadaran

1 n Ta Santa Bezares N. Barranco.de BadilloBezares a Ha oania g Río; Yalde
1 S. Labrantío de Castroviejo1 O. Monte óuUi eos zVienzana Arriba

T» u (4-11 Maguillo Bobadilla |n. Río de LedesmaBobadilla Maguillo jK. Monte de lu.
l5r. Término de Pedroso
1 ). Camino y monte Particular

ro ,3 V xT Pañas Canillas V To-N. Término de Cirueña y Manzanares
Cañas RadYedro ^^16-B.^d. dsJorrecUl» sobre Alesanco

«anco iS. Terrenos de Chañas
9. Término de Manzanares

T.. c í Maniarrés m' Fincas Fres, término El Cerrado
Manjarrós ! F1 Soto j Camino vecinal a iSanta Coloma

Î 11 Jurisdicción iSta. Cima, y Bezares
1 O.RioYaido .

1 i , 44 N. Herederos particulares termino
S id. El Palancar • £1 Palancar

E. Id, id. término de Prado Portillo 
S Término municipal de /Santa Co

loma y Canada de Comuneros.
0. Camino vecinal de /Sta. Coloma 

La i uza Vpntosa N. labrantíos de Ventosa
7 Ventosa jBarrancohayedo jurisdicción de /Sotés

j Id. de /Santa Coloma
1 0. Labrantíos de Ventosa

. , id N. Jurisdicción de Cenicero y Najerí
id. 1 Antón • Labrantíos de Ventosa

1 1 *7. Jurisdicción de Sotés1 1 0. Id. de Nájera Alesón y Manzanare
1 i Partido de Santo Domingo de la Calzad
1 zA/irA Grañón * N. Fincas D. Camilo Ranedo y otro

Grañón s Carrasquedo don Andrés Camo y otro
1 1 S. Río Majuelos .1 í 0. Herederos de don Antonio car
1 1 cía y monte Alto1 Partido judicial de Torrecilla Camerc
1 rA Chaoarral Ortigosa N. Tierras de labor30l Ortigosa El cnaparrai & f. id. id.1 S. Barranco del Valle y monte Df1 hesa Boyal n.® 1081 lo. Tierras de labor^ c,1 ^11 írl In. Dehesa Boyal n.’ 108 a

311 id. Peña el Arco S Tierras de Labor
1 Is. id. id.1 jo. id. id.

321 id. 1 Machioollano id. sN. Id- jd.
1 1 (s. Dehesa Boyal n.° 1081 1 JO. Tierras de labor

531 id. Icirujales y te- id |n- *|d. id-
peños Valdios

1 i ¡0. Tierras de labor'1 1 . RQcilln ÍFD Término municipal de Nieva341 Rb8Í11o(E1) 5 Marrojeras Basilio (L } k id. Pradillo y Villanueva montes liely1 tS id. Villanueva y Ortigosa mon^s 138 y1 1 lÓ. Tierras de labor de El Rasillo

oj y aulaga

oj y aulaga

nciuay reble

id.

i
Roble

Joble haya y 
encina

Encina

Ençina

Roble

Encina

Roble

Roble y En 
ciña

id.

Roble y Hays

Encina

s
7
s Rolle 
s

Encinay pin

5-

Pino

Pino

Pino

¡Roble y pi 
1381 
lio

100 i

118 1

403 i

124 1

i
Î )

1257 j

80 1

j

127 1
Î

131 j

68 j

5
430

80

30

38

127

108

0 136

€

1

no §

430

3
5 Î

5

j

i '

0 i

2 j

J

.
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Ayuntamiento de Villamediana Partido de Logroño provincia de Logroñd
^^^'^<^(^^°'^^el'assolicitudesreeibidasenesía Alcaldía, hasta el día de la fecha, solictíando la legitimación de terrenos r6hjrnán„ . hr , d , r ■ , j, S r ^^rrenos roturados, que se pnbhca en el Boletín Oftaab de la prorincid

O. de 21 de Diciembre de 1925 ' ■

;

fConfimiación)

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domi
cilio TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS

Florencio Sáenz García

Rufino Bretón Sáen 
Justo Ruiz del Valle 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Pedro Sáinz Nalda

Villamediana 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

Sotillo 
Id 

Iregua 
La R i baza 

Id. 
;d. 
Id. 
id. 
Id.

Ribazo10.
Id.
Td

11 »
»

1 Boquilla
J Iregua í ’K

Id.
Td

? 
ií

» 
»

i Parlil prado
j' Valdigalmido íLtT .

Id
> Valdecarros1 O.

Juan ¿ anta Ivlaria .'lava.
Id

»
»

Teja 
Valdecarros

1

ICI . 
Trl » R.ad 1la. 
Id.

» Santa María 1
Valeriano "-aenz Nalda h

Id. ■
Pedro Santolaya Maya 1
Juan Manso Santolaya 1
Tomasa Sáenz Bretón

Id

» 
» 
» 
« 
» 
»

Iregua 
Ribazo 

id.
La Plana 

Cerro de Lardero 
Valdecarros

4

1
Id. 
Id.

■* Valsalado
Lamino de Zorraquin

1

Marcelino Valda Martínez 
Goar Arnaez Muro BIMP Iregua 

El Ribazo
Id. ■ La Ribaza
Id. * Id.
íd-

1 Id.
Maria Santolaya García. 

Id.
s Id. 

Laredo
Id.

»
Agapito ^áez Bastida » Ribazo 1
Victor Martínez Ármendari )>

* 8
Iregua 1
Ribaza ’

2

(Continuará)

CuartillosFanegas ¡Celemines

5
1
10
2
2
1
2
3

8 HiI y S'• J
H

4
6 ’

1 1 n 51V S

2
1
4
5
4

N. 
N.
N. 
N.

8
2
4
3
2
2
4
3

3

4

Francisco García y O. Maximiliano y Benito Benito
Hprtdtrn. d» f S f™''C>8«0 «arcia. E. la misma y O. Esteban Ruiz
Cruz Haína^pzCasimiro Rodri¡;utiz, S. Andrés Saratro, E. Redro Lasanta y O. dichos H,

M cruz hainaez, 8. Goar Arnaez, E. Raoiino García, y O. dicho Goar
n’ Cro7 ^^aez. E. Rio Tregua y O. León Sáenz
N. Cruz Arnaez, S. León baenz, 1- . dicho Cruz y O Crisoín AlonsoN. Goar Arnáez S y E. t ruz Arnáez y O. Leóí Sáenz
N. León Saenz, S. A jguel Arnaez, E. Goar Arnáez y O. León Sáenz
N' Benlto^lVh.HH Tregua y O. Pedro Lasanta
'N VaiAPU Munida, S. k elestino Arnaez, E. Pedro Lasanta y O. Ribazo 

ícente Saenz, E. Marcelino Nalda v O. Río
Ín* V dernán Pío Villanueva v O. Esteban Ruiz

iN . y dema.s aires I erreno tnal
’n' ^0 Saturnino García, F. Pe 1ro Santolaya y O. Prudencio A.
N y Û. Francisco l uezasN.’ íen’aín A hPld« q® p Villanueva y O. Ramón Moyo
*“’* Julián Iqi’ t ^cr^r Amestov y o. Valentín Sorzano
n' dicho caminan q^’ *^30 Román y O. Gabino Pascual
V n i n^’ solicitante y O. Julio García
N Término y O. Evaristo TarrazaN líian y O. Silvestre San Roman
N í n^Ji Î ‘ Varcelino Nalda v O. El Río
S‘ Lapuerta, . Rio Iregua, E. dicho Angel v O. Erial
n' V F^rVo TpTXiq Pascual, H. Herederos de Jenaro Izquierdo y O. Julia S. R.

g. i ’ Camino de Lardero, y O. Matías Terjos 
Lapueiite, E. y O. Florentino Luccas

Tnmll q«n?®i"‘?.’ Tï’ 'r'-'?''*’ Palacios, E. Río y O. Pedro Lasanta
q V n PoX Josto ! asanta, E. dicho Tomás y O. dicho Camino 
h y O. Pedro Lasanta y F. Rio
•p«ñ,«nlfr®' T'raoteo -^áenz, E. Río Tregua y O. Valeriano Sáenz
T^ón ' ®°" Sien* y O. Tusto Ruiz
León Saenz S Rio Iregua, E. Id. y O. CriizArnáez '

NT / X i"*‘° W- y O- ^’ignel Arnaez
K- 'rp". Sa?nz- S. Miguel Arnáez, E. Td. y O. Leandro Alido.
N avimi ,'ann A®’ P»" «Omán, Gerardo Emilio de la Concepción y O. Eri
N Friíl 8 ’ y • Id • E. Gerardo Emilie de la Concepción y O. Erial

In -Hmnín 9 n R Villanueva, F. Río y O. Teodoro Ras, nal y otros
N V Ç PHa‘?‘‘p^p<®T’ ' ■ asanta, E. Domingo Tlarraza y O. Tlarraga.

¡N. y ó". Erial, E. Río Tregua y O. Baltasar Caro J

|N. Goar Arnáez, S

N. Benito Munida, S. 
¡N. Valeriano Sáenz, .S

N

N, 
N 
i í 
N 

.N

N.
N.
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